
Excélsior
Sección: Comunidad
2025-03-12 03:10:11 286 cm

2
Página: 18 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN MENOS DE UN MES

Van 493 multas por

portaplacasy micas
No deben usarse

plásticos que

obstruyan la

matrícula o la

entidad federativa

de procedencia

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Por obstruir la visualización
de las placas de circulación.
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de
México (SSC CDMX) infrac-
cionó a493 automovilistas
entre el 12 de febrero y el 9
de marzo.

El artículo 43, fracción
III del Reglamento de Tran-
sito de la CDMX, prohíbe
"instalar o utilizar dispositi-
vos que obstruyan odificul-
ten la lectura de las placas
vehiculares"

Mientras queel 45, Frac-
ción I, inciso B. señala que
las placas de circulación de-
ben encontrarse libres de

cualquier objetoo sustancia

que obstruya la visibilidad o

su registro.
"La primera hipótesis

(el artículo 43) es por CO-

locar micas o portaplacas
que obstruyen visibilidad
la segunda (artículo 45) es

por colocar deliberadamen-
te objetos que obstruyen la

visibilidad, eso lo podemos
ver con cintas, con calcoma-
nías. estampas, hasta inclu-
so algún tipo de sustancias,
como plastilinas, pegamen-
tos". dijo a Excélsior Rami-
ro Rodríguez, director de

Operación Vial Zona Cen-
tro 2 de la Subsecretaría de
Tránsito de laSSC CDMX.

En entrevista, el man-

do explicó que para aque-
llos que incumplan con el
artículo43, se les multa con

una sanción económica que
va de entre 20 y30 veces la

Unidad de Medida Actuali-
zada (UMA), que son más de
dos mil262 pesos.

Además. se quita el por-
ta placasy la mica: ésta úl-
tima ya no se les devuelve.
para evitar que la vuelvan a

colocar.

'Para que pueda seguir
circulando entonces éste ya
debería de estar provisto de
la placa como debe de ser.

por tal razón es importante
que les sea retirada la mica"

dijo.
quienes

beradamente alteren o

modifiquen la placa, los au-

tomóviles son llevados al

corralón, así queademás de
la multa deberán de pagarel

arrastre los días quepaseel
vehículo en el corralón.

Hay casos como el de
Salvador, quien fue infrac-
cionado por llevar un por-
taplacas que le fue colocado
en la agenciadonde compró
el auto, pues éste obstruye
la procedencia de las pla-
cas y otros elementos de las
mismas.

Las autoridades capi-
talinas precisaron que los

portaplacas deben dejar
completamente libres las

matrículas, así como la enti-
dad donde seexpidieron.

EVITE INFRACCIONES

Sobreponermicas está

totalmenteprohibido
por Reglamento de

Tránsito.
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MZH-417-

Losportaplacasquedejan libresólo la matrícula noestán avalados.

5577 5577
Inclusolos

marcos
colocan en

lasagencias L23-AL
sonsujetos

de infracción.

Debe.guedar
librela
matrícula.
procedencia

HNH-763-
ydemás HIDALGO
elementos.
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